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CIRCULAR 

En relación al incremento retributivo desde la próxima nómina del mes de 
enero de 2010, Y a la solicitud de información al respecto por las Secciones 
Sindicales, Junta de Personal y Comité de Empresa de este Ayuntamiento, le 
informamos que en el departamento de Recursos Humanos se están elaborando 
las tablas salariales del 2010, contemplando un aumento de las 
retribuciones y ayudas sociales conforme a la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2010 (prevista la votación final del Proyecto en el 
Pleno del Congreso de los Diputados de los próximos 15 al 17 de diciembre), y 
la cual prevé una subida del 0,30/0. e 

Tal y como se recoge expresamente en los Artículos 5.3 y 5.2 del 
Reglamento del Personal Funcionario y Convenio Colectivo del Personal 
Laboral, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2007, y automáticamente 
prorrogados hasta la aprobación de los nuevos Acuerdos, el aumento de las 
retribuciones básicas y complementarias de carácter fijo (excepto productividad 
y gratificaciones) será "en el porcentaje que establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008 " 0 

Posteriormente, con fecha 27 de febrero de 2008 se alcanzó un acuerdo 
retributivo, de un 1% adicional, con carácter provisional y a resultas de los 
acuerdos que sobre retribuciones se alcanzasen para el 2008, pacto respecto al 
cual no se cerró en dicho año finalmente, y que se ha mantenido durante el 2008 
y 20090 

Además de lo expuesto, principalmente debemos considerar que en Pleno 
del pasado 22 de octubre de 2009, se aprobó el Plan Económico Financiero de 
reequilibrio para la corrección de la situación de incumplimiento del objetivo 
de estabilidad, elaborado por la Oficina de Presupuesto-Intervención General 
del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira, 

El objetivo prioritario del mismo es establecer la política de gastos 
públicos teniendo en cuenta la situación económica y el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria, ejecutándose mediante una gestión de los 
recursos públicos orientada por la eficacia, la eficiencia y la calidad. 

Conforme a la actual realidad socioeconómica, consideramos oportuno un 
esfuerzo por parte de todas las partes implicadas, fraguándose en medidas tales 
como las que se planean, el resto de contenidas en el Plan Económico 
Financiero, o la congelación de salarios realizada sobre las retribuciones del 
personal electo y directivo. 
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Dentro del marco que el citado plan establece, en cuanto a gastos de 
personal, se propone por parte de la Corporación un incremento de las 
retribuciones conforme a lo previsto en la Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado. 

En todo caso es ánimo de esta Delegación, la continuación de los procesos 
de negociación colectiva (cuyos efecto se retrotraerán en todo caso al 1 de enero 
de 2008), iniciados ya hace unos meses, desarrollándose en un marco de buena 
fe y confianza mutua, esperando y desando que por todas las partes se mantenga 
un clima laboral apropiado para que el desarrollo de la negociación culmine con 
unos Acuerdos lo más satisfactorios y plenos posible para todos. e 

Enrique de la Cerda Cisneros 

- Dired or ~rsos Humanos 

Alcalá de Guadaíra a 14 de dicie re de 2009. 
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